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Núm. Expte.: 1503/2011.
Interesada: Doña María Dolores Román Rodríguez.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 20.10.2011.

Núm. Expte.: 1532/2011.
Interesada: Doña Isabel Ramos Romero.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 2.11.2011. 

Núm. Expte.: 1536/2011.
Interesada: Doña Margarita Zabala Franco.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 2.11.2011.

Núm. Expte.: 1542/2011.
Interesado/a: Doña Caridad López Gómez.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 2.11.2011.

Núm. Expte.: 1951/2011.
Interesado: Don Joaquín Garrido Ovelar.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 21.10.2011.

Núm. Expte.: 2095/2011.
Interesada: Doña Isabel Alejandre Marín.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 2.11.2011.

Núm. Expte.: 2097/2011.
Interesado: Don José Antonio Campos Sánchez.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 9.11.2011.

Núm. Expte.: 2109/2011.
Interesado: Don Servino Sánchez González.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 9.11.2011. 

Núm. Expte.: 2115/2011.
Interesada: Doña Pastora Tirado Rodríguez.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 9.11.2011. 

Núm. Expte.: 2215/2011.
Interesada: Doña Rocío Muñoz González.
Acto: Resolución de Reclamación Previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 4.11.2011. 

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se dispone la 
notificación de propuesta de resolución formulada en 
procedimiento sancionador, tramitado por la comisión 
de posible infracción administrativa tipificada en la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

Con fecha 15 de diciembre de 2011 se dicta por el órgano 
instructor propuesta de resolución de procedimiento sanciona-
dor, tramitado por la comisión de posible infracción adminis-
trativa tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
propuesta de resolución a la persona presuntamente respon-
sable, don Manuel Reyes Anaya, procede efectuar la notifica-
ción prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la propuesta de resolución 
y constancia de su conocimiento, indicándole, asimismo, la 
puesta de manifiesto del procedimiento, pudiendo compare-
cer, a tales efectos, en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de Jaén, sitas en la calle Martínez Montañés, núm. 8, 
en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
comenzará a computarse el plazo de 15 días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
el interesado estime pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Jaén, 18 de enero de 2012.- La Delegada, Mercedes
Valenzuela Generoso. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la resolución de Autorización Ambiental Unifi-
cada para el proyecto que se cita. (PP. 4218/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.
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A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 15 de 
diciembre de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, para el «Proyecto de Valori-
zación de residuos y tratamiento de suelos contaminados», 
en el término municipal de Cuevas del Almanzora (Almería), 
promovido por Muestreo de Gestión Medioambiental, S.L. (Ex-
pediente AAU*/AL/027/10).

Almería, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de am-
pliación y perfeccionamiento de instalaciones de alma-
zara, en el término municipal de Cazorla (Jaén). (PP. 
141/2012).

Expediente: AAU-JA-0026/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de amplia-
ción y perfeccionamiento de instalaciones de almazara, en 
el término municipal de Cazorla (Jaén), promovido por Socie-
dad Cooperativa Andaluza Aceites Cazorla, expediente AAU-
JA-0026/11, a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre 
en el procedimiento, presentar alegaciones y manifestarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías 
pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta úl-
tima circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles 
más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 22 de diciembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de la Málaga, por la que se da 
publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otor-
gada, t.m. Antequera (Málaga). (PP. 4122/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del De-
creto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Auto-
rización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a las Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga,

Expte.: AAU/MA/41/10.
Titular: ADIF.
Proyecto: Préstamo P-5 Canaveralejo. Antequera.
Resolución de: 27.5.2011.

Segundo. El contenido íntegro de la AutorizacIón Ambien-
tal Unificada ortorgada se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/).

Málaga, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco
Fernández España. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se otorga 
la Autorización Ambiental Unificada a la Comunidad de 
Regantes «El Villar». (PP. 4204/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente por la que se otorga la 
Autorización Ambiental Unificada a la Comunidad de Regantes «El 
Villar» para el proyecto de consolidación de regadío en el Cortijo 
La Estrella (polígono 62, parcela 182), en el término municipal de 
Écija, provincia de Sevilla (AAU/SE/442/N/2010).

Sevilla, 16 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, sobre expedientes relativos a comunicación 
de usos privativos por disposición legal (Sección B del 
Registro de Aguas).

No habiéndose podido practicar notificación personal de 
las resoluciones recaídas en los expedientes que abajo se re-
lacionan, relativos al reconocimiento de los aprovechamientos 
de Almería, Cádiz, Granada y Málaga, se hace público el pre-
sente anuncio a los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciendo constar que contra las citadas resoluciones 
cabe interponer recurso de alzada ante el órgano superior je-
rárquico, Secretaría General de Agua de la Consejería de Me-
dio Ambiente, dentro del plazo de un mes, desde su notifica-
ción (arts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, pudiendo ser presen-
tado igualmente ante esta Dirección General de Planificación y 
Gestión del Dominio Público Hidráulico.

Para cualquier información adicional sobre el expediente 
deberán ponerse en contacto con esta Consejería.

Sevilla, 24 de enero de 2012.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 


